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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

Heroica e Histórica ciudad de Cuautla, 

Morelos; a nueve de mayo dos mil veintitrés. 

 

VISTOS  para resolver los autos del Toca 

Civil número 116/2023-6, formado con motivo del 

recurso de apelación interpuesto por 

[No.1]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]

, en su carácter de parte actora, contra la sentencia 

definitiva de veintiocho de noviembre de dos mil 

veintidós, pronunciada por la Juez Menor Mixto de la 

Tercera Demarcación del Estado de Morelos, en el 

JUICIO ESPECIAL SOBRE INTERDICTO DE 

RETENER LA POSESIÓN, promovido por 

[No.2]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2], en contra de 

[No.3]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_d

emandado_[3], en el expediente civil número 

317/2019-1, y; 

 

R E S U L T A N D O 

 

1.- El veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, la 

Juez Principal dictó la sentencia definitiva, que en sus 

puntos resolutivos dice: 

 
“…PRIMERO. Este Juzgado Menor Mixto de la Tercera 
Demarcación Territorial en el Estado de Morelos, es 
competente para conocer y fallar el presente asunto y la vía 
elegida es la correcta.   
SEGUNDO. 
[No.4]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] no 
acreditó su acción en el presente juicio, por las razones 
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expuestas en el considerando relativo de la presente 
sentencia; en consecuencia: 
TERCERO. - Se absuelve a los demandados 
[No.5]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_
[3] de todas y cada una de las prestaciones reclamadas. 
CUARTO. - Se dejan a salvo los derechos de las partes para 
que los hagan valer en la vía y forma que correspondiente si 
a sus intereses conviene. 
QUINTO. – No se hace especial condena en costas, en 
observancia a lo que previene el artículo 1047 del Código 
Procesal Civil vigente para el Estado de Morelos.  
SEXTO. - NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE...”. 

 

2.- En desacuerdo con la determinación transcrita, 

[No.6]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]

, en su carácter de accionante interpuso el recurso de 

apelación, siendo admitido por la Juez de Origen 

mediante auto de ocho de diciembre de dos mil 

veintidós en el efecto devolutivo, remitiendo la inferior 

en grado los autos originales para la substanciación del 

citado recurso, calificación de grado que esta alzada 

determinó como la correcta al admitirse por la A quo, y 

una vez que se tramitó con las formalidades 

establecidas en la Ley, quedando los autos en estado de 

ser resueltos, bajo lo siguiente: 

 

C O N S I D E R A N D O 

 
I. COMPETENCIA. - Esta Sala del Tercer Circuito 

Judicial del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Morelos, es competente para conocer y 

resolver el recurso de apelación, en términos de lo 

dispuesto por el artículos 99 fracción VII de la 

Constitución Política del Estado de Morelos, en relación 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

con los numerales 2, 3, fracción I, 4, 5 fracción I, 43 y 

44 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Morelos. 

 

II. RECURSO.- El recurso de apelación es un medio de 

impugnación que procede en los procedimientos 

especiales sobre interdictos según lo previsto por el 

artículo 532 fracción I en relación al ordinal 652 del 

Código Procesal Civil en vigor para el Estado de 

Morelos1, en el caso, es empleado en contra de la 

sentencia definitiva de veintiocho de noviembre de dos 

mil veintidós, con el objeto de revisar si el fallo motivo 

de esta Alzada se ajusta o no a derecho y en 

consecuencia resolver si se revoca, modifica o confirma, 

así que siendo la determinación de fecha aludida, 

conclusiva del proceso especial, resulta apelable y por lo 

tanto idóneo el recurso hecho valer.  

 

Por su parte, el recurso de apelación fue 

presentado por escrito oportunamente por la parte 

actora de origen, dentro de los cinco días hábiles 

siguientes a la notificación de la determinación 

recurrida, a través del ocurso que presentó ante el 
                                                 
1 ARTICULO 532.- Resoluciones apelables. Sólo podrán ser objeto de apelación las siguientes resoluciones de 
primera instancia: I.- Las sentencias definitivas e interlocutorias, en toda clase de juicios, excepto cuando la Ley 

declare expresamente que no son apelables;… 
 
ARTICULO 652.- Sentencia del interdicto. La sentencia se ejecutará, si así se solicita, sin necesidad de caución. 

Los autos no se remitirán al Tribunal sino hasta que se haya verificado la ejecución salvo que las partes de 
conformidad lo acuerden. En caso de no probarse las circunstancias expresadas en la demanda se condenará al 

actor en las costas. Sea cual fuere la sentencia, contendrá siempre la expresión de que se dicta reservando su 
derecho al que lo tenga para proponer la demanda de propiedad o de posesión definitiva. Los autos y sentencias 
que se dicten en los interdictos, serán apelables en el efecto devolutivo, salvo disposición en contrario.  La 

sentencia que decrete el desahucio será apelable en el efecto devolutivo, y podrá ejecutarse sin otorgamiento de 
garantía. La sentencia que niegue el desahucio, será apelable en el efecto suspensivo. 
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Juzgado Primigenio, colmándose así lo establecido por 

los numerales 534 fracción I y 5352 de la Ley Adjetiva 

Civil. 

 

III. CONCEPTOS DE LOS AGRAVIOS.- Esta Sala del 

Tercer Circuito Judicial, estima innecesario en el caso 

realizar la reproducción literal tanto de las 

consideraciones que integran la sentencia cuestionada, 

como de los motivos de disenso esgrimidos por la parte 

inconforme con la intención de demostrar su pretendida 

ilegalidad, en primer término, porque no constituye una 

obligación emanada de la ley de la materia; además, 

porque su contenido es del conocimiento de las partes; 

también, porque la determinación impugnada se tiene a 

la vista al momento de resolver. 

 

De manera que obviar su transcripción en 

este apartado no transgrede los principios de 

congruencia y exhaustividad que deben regir en el 

dictado de las sentencias, ni afecta a las partes 

contendientes, pues éstos se encuentran satisfechos 

cuando esta Alzada precisa los argumentos de la 

resolución recurrida y del escrito de agravios, los estudia 

y da una respuesta acorde.3 

                                                 
2 ARTÍCULO 534.- Plazo para interponer la apelación. El plazo improrrogable para interponer el recurso de 

apelación será de: … I.- Cinco días si se trata de sentencia definitiva; 
ARTICULO 535.- Forma de la interposición de la apelación. El recurso de apelación debe interponerse ante el 

Juez que pronunció la sentencia: I.- Por escrito, o II.- Verbalmente en el acto de notificarse la resolución… 
3 Registro digital: 164618; Instancia: Segunda Sala: Novena Época; Materias(s): Común 
Tesis: 2a./J. 58/2010; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXI, Mayo de 2010, 

página 830; Tipo: Jurisprudencia 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 

EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

 

IV. ESTUDIO DE LOS AGRAVIOS. -  Al respecto la 

inconforme alega medularmente en sus agravios que la 

resolución cuestionada vulnera lo dispuesto en los 

artículos 105 y 490 de la Ley Adjetiva Civil, toda vez que 

la A quo no hace una correcta apreciación del material 

probatorio desahogado en el juicio, es decir, conforme a 

la sana crítica, especialmente por lo que concierne a la 

prueba testimonial que ofertó la accionante y los datos 

revelados en esa probanza. 

 

Asimismo, aduce que la determinación 

objetada no es clara, precisa, congruente y exhausta, 

toda vez que la Juez Primaria deja de considerar que la 

finalidad del interdicto para retener la posesión es la 

cesación de los actos de perturbación, pues no obstante 

que afirma la actora detenta la posesión omite 

esclarecer o determinar si ese derecho real ha sido o no 

perturbado, para efectos de discutir la posesión 

definitiva o en su caso la propiedad. 

 

 A propósito de lo vertido devienen en 

INFUNDADOS los motivos de inconformidad 

planteados por la recurrente, tal y como a continuación 

se expondrá. 

 

 En esa línea, es de advertirse que a la 

totalidad de los motivos de disenso se les dará 
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respuesta de forma conjunta dada su estrecha relación, 

alegaciones que se centran en las omisiones sobre la 

valoración de la probanza testimonial y la falta de 

análisis exhaustivo con relación a los elementos de la 

acción interdictal de retener la posesión, sin embargo, 

sus planteamientos resultan insuficientes. 

 

Para comenzar, al caso conviene rememorar 

que los ordinales 396, 398, 399, 405, 471, 473, 490, 

493, 494 y 4994 de la Ley Adjetiva Civil, prevén el 

                                                 
4 ARTICULO 396.- Ofrecimiento de la testimonial. La prueba testimonial se ofrecerá mediante la indicación de los nombres 
y domicilios de las personas que deban interrogarse y de los hechos sobre los cuales cada uno de los testigos o todos 
ellos deberán declarar. La contraparte podrá, a su vez, dentro de los tres días siguientes al que se le notifique por Boletín 

Judicial el auto de admisión de la prueba, proponer otros testigos acerca de los mismos hechos, señalando los puntos 
sobre los que deberá interrogárseles. 
 

ARTICULO 398.- Preparación de las pruebas. Antes de la celebración de la audiencia de pruebas y alegatos, los medios de 
convicción deberán prepararse con toda oportunidad, para que en ella puedan recibirse, y al efecto se procederá: I.- A 

citar a las partes a absolver posiciones bajo el apercibimiento de que si no se presentan a declarar serán tenidos por 
confesos; II.- A mandar traer copias, documentos, libros y demás instrumentos ofrecidos por las partes, ordenando las 
compulsas que fueren necesarias; III.- A citar a los testigos y peritos bajo el apercibimiento de multa fijada por el 

Juzgador, en caso de no comparecer sin justa causa, a no ser que la parte que ofreció a los testigos se comprometa a 
presentarlos; IV.- A dar todas las facilidades necesarias a los peritos para el examen de personas, objetos, documentos o 

lugares para que rindan su  dictamen a la hora de la audiencia; V.- A delegar o exhortar al Juzgado que corresponda para 
que practique la inspección judicial y las compulsas que tengan que efectuarse fuera del lugar del juicio; VI.- Exhortar al 
Tribunal que corresponda para que reciba la  declaración de testigos, cuando este medio de prueba tenga que practicarse 

fuera de su competencia territorial; y, VII.- Girar los oficios para recabar los informes de autoridades solicitados y 
ofrecidos como medios de prueba. 
 

ARTICULO 399.- Resolución de admisión y de rechazo de pruebas. Al día siguiente en que termine el periodo del 
ofrecimiento de pruebas, el Juez dictará resolución en la que determinará las pruebas que se admitan sobre cada hecho, 

pudiendo limitar el número de testigos prudencialmente. No se admitirán diligencias de prueba contra derecho o contra la 
moral. Contra el auto que deseche una prueba procede la apelación en efecto preventivo cuando la sentencia definitiva 
fuere apelable. En los demás casos sólo procederá el juicio de responsabilidad. 

 
ARTICULO 405.- Desarrollo de la testimonial. Los testigos indicados en el auto de  admisión de pruebas serán examinados 
en la audiencia, en presencia  de las partes. El Juez puede de oficio interrogar ampliamente a los  testigos sobre los 

hechos objeto de esta prueba, para el mejor  esclarecimiento de la verdad. Las partes, por conducto del Tribunal, 
también pueden interrogar a  los testigos limitándose a los hechos o puntos controvertidos. El juzgador debe desechar 

preguntas ociosas o impertinentes. No deben asentarse en el acta literalmente las preguntas pero sí las respuestas, y  
sólo en caso en que excepcionalmente el Juez estime prudente hacerlas constar, se asentarán las contestaciones 
implicando la pregunta. 

 
ARTICULO 471.- La prueba testimonial. La testimonial es la declaración de persona, no parte en el juicio, que comunica al 

Juez el conocimiento que tiene acerca de algún acontecimiento cuyo esclarecimiento interesa para la decisión de un 
proceso. 
 

ARTICULO 472.- Obligación de testimoniar. Todos los que tengan conocimiento de los hechos que las partes deben de 
probar, están obligados a declarar como testigos. No están obligados a declarar como testigos y podrán pedir que se les 
exima de comparecer y hacerlo: el cónyuge, aunque esté separado, los ascendientes, descendientes y los vinculados por 

adopción con alguna de las partes, salvo que el juicio verse sobre divorcio o cuestiones del orden familiar. Los menores 
de catorce años sólo podrán ser oídos cuando su testimonio fuere indispensable por circunstancias especiales, en asuntos 

familiares, y únicamente se les exhortará a decir la verdad. 
 
ARTICULO 473.- Objeto de la testimonial. La prueba de la declaración de testigos se ofrecerá indicando los nombres y 

domicilios de las personas, terceros ajenos al pleito, a quienes deba interrogarse; y los hechos sobre los cuales cada uno 
de los testigos o todos ellos, deban deponer. La contraparte podrá, a su vez, dentro de los tres días siguientes a aquel en 
que se le notifique el auto de admisión de la prueba, por Boletín Judicial proponer otras personas que atestigüen acerca 

de los mismos hechos, señalando, también, los puntos sobre los que deban declarar. Los hechos materia del 
interrogatorio deben referirse a los puntos del debate y su formulación se hará en Artículos separados. El no señalamiento 

del domicilio de los testigos impedirá la admisión, a menos que la parte ofrezca presentarlos. Si el testigo no fuera 
localizado en el domicilio indicado, se tendrá por desierta la prueba. Cuando algún testigo propuesto residiere fuera del 
lugar del juicio se le examinará por exhorto. En este caso, la prueba se ofrecerá acompañando los interrogatorios 

formulados con copia para la contraparte, la que podrá elaborar sus cuestionarios dentro del tercer día; asimismo, el Juez 
podrá redactar por escrito su interrogatorio propio sobre los hechos propuestos por los contendientes, incluyendo en el 

exhorto el pliego de preguntas en sobre cerrado. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

ofrecimiento, admisión y desahogo de la prueba 

testimonial; asimismo las citadas porciones regulatorias 

permiten al Juzgador el cotejo, confrontación y análisis 

de los testimonios para que acorde a la sana crítica 

determine su eficacia probatoria, apreciación que incluso 

debe adminicularse con el resto de los indicios, 

deducciones y presunciones que sobrevengan de la 

justipreciación del caudal probatorio. 

  

 Ahora en la especie un estudio integral de 

las testimoniales de 

[No.7]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], (que obra 

a fojas 197 y 198 del sumario en análisis), contrario a lo 

que sostiene la recurrente, no allegan al juicio 

información o datos concretos sobre los actos materiales 

o de ejecución provocados por los demandados 

naturales con la intención de usurpar, perturbar, impedir 

o inquietar la posesión de la accionante, pues ambos 

atestes solo lograron referir toralmente que “…le 

quieren quitar el terreno…”, “…porque yo estaba ahí 

                                                                                                                       
  

ARTICULO 490.- Sistema de valoración de la sana crítica. Los medios de prueba aportados y admitidos, serán valorados 
cada uno de ellos y en su conjunto, racionalmente, por el Juzgador, atendiendo a las leyes de la lógica y de la 
experiencia, debiendo, además, observar las reglas especiales que este Código ordena. La valoración de las pruebas 

opuestas se hará confrontándolas, a efecto de que, por el enlace interior de las rendidas, las presunciones y los indicios, 
se lleguen a una convicción. En casos dudosos, el Juez también podrá deducir argumentos del comportamiento de las 

partes durante el procedimiento. En todo caso el Tribunal deberá exponer en los puntos resolutivos cuidadosamente las 
motivaciones y los fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su decisión. 
 

ARTICULO 493.- Presunciones legal y humana. Presunción es la consecuencia que la Ley o el Juez deducen de un hecho 
conocido para averiguar la verdad de otro desconocido, la primera se llama legal y la segunda humana. 
 

ARTICULO 494.- Hipótesis de presunciones legal y humana. Hay presunción legal cuando expresamente es establecida 
por la Ley o cuando nace como consecuencia inmediata y directa de ella, hay presunción humana cuando de un hecho 

debidamente probado se deduce otro que es consecuencia ordinaria de aquél. 
 
ARTICULO 499.- Deducción judicial de las presunciones e indicios. Las presunciones y los indicios podrán deducirse de 

oficio por el juzgador, aunque las partes no las invoquen. Por indicio se entiende la deducción indirecta de una 
circunstancia de tiempo, de lugar o de modo, que en relación con un hecho o acto controvertido o dudoso, permite 

racionalmente fundar su existencia o veracidad. 
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cuando querían despojar del terreno a mi suegra…” y 

“…le quiere quitar el terreno…”. 

 

 Sin embargo, las relatadas declaraciones, 

efectivamente no develan o externan actos materiales o 

de ejecución que signifiquen una limitación, disminución 

o estorbo a la posesión de la accionante primaria, pues 

los mencionados atestes solo se limitaron a responder 

cuestiones que, no obstante que permiten aseverar la 

posesión en favor de la apelante, no trascienden o son 

ajenas al elemento de la amenaza o la intensión de 

desposesión que protege el interdicto de recuperar la 

posesión. 

 

Empero en la especie, los atestes 

R[No.8]__[0] no lograron evocar circunstancias que 

refirieran una amenaza presente y directa al ejercicio del 

derecho real en comento, lo que bien pudo consistir en 

señalar en donde y cuando ocurrió la perturbación; 

nombre de quienes participaron en la usurpación de la 

posesión; detalles sobre la forma o los hechos que han 

impedido la posesión de la actora; es decir revelar 

momentos concretos que se traduzcan en un 

menoscabo o restricción al derecho real supracitado5. 

                                                 
5 Registro digital: 193607 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Novena Época Materias(s): Común Tesis: 
III.1o.T. J/35       Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo X, Julio de 1999, página 791 

Tipo: Jurisprudencia 
TESTIMONIAL. CARECE DE VALOR PROBATORIO CUANDO LAS PREGUNTAS LLEVAN IMPLÍCITA LA RESPUESTA 
Y LOS TESTIGOS RESPONDEN CON UNA SIMPLE AFIRMACIÓN. 

Cuando las preguntas que conforman el interrogatorio contienen e ilustran sobre las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar de los hechos fundamentales que la parte interesada desea probar, de tal forma que los testigos 

al contestarlas se limitan a reafirmarlas, evidentemente, esa probanza carece de eficacia demostrativa, por 
cuanto que debe tenerse presente que ordinariamente los testigos acuden al juicio a exponer de viva voz los 

hechos por ellos conocidos que tienen relación directa con la litis respectiva y que son de importancia para 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

  

Es más, la probanza en análisis tampoco 

ofrece una narrativa sólida y coherente que permita 

cotejarla con los hechos contenidos en el libelo inicial de 

demanda de la apelante (visibles a fojas 3 y 4 del 

expediente principal), a fin de confirmar o acreditar que 

efectivamente existen situaciones que perturban o 

restringen la posesión de la accionante, dado que 

ninguno de los atestes relata la presunta escena donde 

la demanda 

[No.9]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demanda

do_[3] en nombre del codemandado 

[No.10]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demand

ado_[3], despoja al hijo de 

[No.11]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2

], quien poseía el bien materia de la litis. 

 

Incluso es de hacerse observar que la testigo 

[No.12]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] 

contradice lo aseverado por su presentante 

[No.13]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2

], pues mientras que por una parte la ateste asegura 

que se encontraba presente el día en que se suscitaron 

los hechos tendientes al despojo del predio motivo del 

debate, por otra es de hacerse notar que la accionante 

                                                                                                                       
dilucidar la controversia. Por tanto, con esa forma de declarar no puede estimarse que sean ellos quienes 
exponen los hechos fundamentales, sino el oferente de la prueba al formular el interrogatorio, y ello hace que 

sus declaraciones resulten ineficaces. 
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no aduce la presencia de 

[No.14]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] en 

ninguno de los apartados que integran el escrito de 

demanda inicial, y solo menciona que su hijo atestiguo 

el menoscabo o restricción a su posesión, situación que 

también abona para restarle eficacia probatoria a la 

testifical en examen.6 

 

Asimismo, si bien la demandada 

[No.15]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demand

ado_[3] aceptó en el desahogo de la prueba confesional 

a su cargo, que reside en el Estado de México, y no 

obstante que la testigo 

[No.16]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] afirmó 

que los presuntos despojadores proceden de la citada 

entidad federativa, pero acorde a lo expuesto en líneas 

anteriores su declaración es ineficaz, por un lado porque 

como se ha visto contradice los propios hechos con los 

que la accionante sostuvo su pretensión principal, y por 

otro porque es inverosímil que haya estado presente el 

día en que acaecieron los actos de la presunta 

perturbación, pues su relato no ofrece circunstancias de 

                                                 
6 Registro: 212937  

PRUEBA TESTIMONIAL. NEGATIVA A OTORGARLE EFICACIA PROBATORIA, NO SE FUNDAMENTA EN EL 
INCIDENTE DE TACHAS, SINO EN EL CONTENIDO DE LAS DECLARACIONES Y EN CUALQUIER CIRCUNSTANCIA 

QUE LES RESTE CREDIBILIDAD. 
Es inexacto que la contraparte de la oferente deba necesariamente combatir las declaraciones de los testigos 
mediante el incidente de tachas, para que el juzgador esté en aptitud legal, al valorarlas, de negarles valor 

probatorio, toda vez que los motivos que pueden afectar la credibilidad del testimonio, están contenidos, por una 
parte, en las contestaciones que el testigo dé a cada una de las preguntas que le formule el juez, después de la 

protesta de conducirse con verdad, en términos del artículo 363 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal y, por otra, en la incongruencia existente entre lo expresado por la actora y el dicho de sus 
testigos. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

modo, lugar y tiempo en relación a esa situación en 

particular.7 

 

Luego entonces, y de conformidad con los 

numerales 215, 240, 386, 490, 493, 494, 499 y 6468 es 

resulta correcta la apreciación de la A quo respecto de la 

testimonial en análisis, pues incluso en confrontación 

con el resto de los medios de convicción, no genera 

indicios, presunciones ni se logra convicción sobre la 

existencia de los actos materiales o de ejecución 

provocados por los demandados de origen con la 

                                                 
7 Registro digital: 164440; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Novena Época; Materias(s): Común; 
Tesis: I.8o.C. J/24; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXI, Junio de 2010, página 

808; Tipo: Jurisprudencia 
PRUEBA TESTIMONIAL. SU VALORACIÓN. 

Aunque el valor de la prueba testimonial queda al prudente arbitrio del juzgador, ello no debe violar las reglas 
fundamentales sobre la prueba, pues no puede admitirse que por el hecho de que los testigos fueron uniformes 
en sus declaraciones sobre determinado hecho, tenga que otorgársele valor probatorio pleno a sus dichos, pues 

la prueba debe ser valorada en su integridad, como lo es que los testigos coincidan tanto en lo esencial como en 
lo incidental del acto; conozcan por sí mismos los hechos sobre los que declaran y no por inducción ni referencia 

de otras personas; que expresen por qué medios se dieron cuenta de los hechos sobre los que depusieron aun 
cuando hubieren sido tachados por la contraparte; que justifiquen la verosimilitud de su presencia en el lugar de 
los hechos; que den razón fundada de su dicho y que coincida su ofrecimiento con la narración de los hechos 

materia de la litis. 
 
8 ARTICULO 215.- De los derechos y cargas procesales. No podrá privarse a las partes de los derechos que les 
correspondan, ni liberarlas de las cargas procesales que tengan que asumir, sino cuando lo autorice expresamente la Ley. 
Cuando la Ley o un mandato judicial establezcan cargas procesales o conminaciones o compulsiones para realizar algún 

acto por alguna de las partes dentro de un plazo determinado, la parte respectiva reportará el perjuicio procesal que 
sobrevenga si agotado el plazo no realiza el acto que le corresponde. 
 

ARTICULO 240.- Interdicto de retener la posesión. Al perturbado en la posesión jurídica o derivada de un bien inmueble 
compete el interdicto de retener la posesión contra el perturbador, el que mandó tal perturbación o contra el que a 

sabiendas y directamente se aproveche de ella, y contra el sucesor del despojante. El objeto de esta pretensión es poner 
término a la perturbación, indemnizar al poseedor y que el demandado afiance no volver a perturbar y sea conminado 
con multa o arresto para el caso de reincidencia. La procedencia de esta pretensión requiere: que la perturbación consista 

en actos preparatorios tendientes directamente a la usurpación violenta o a impedir el ejercicio del derecho, que se 
reclame dentro de un año y el poseedor no haya obtenido la posesión de su contrario por fuerza, clandestinamente o a 

ruegos. 
 
ARTICULO 386.- Carga de la prueba. Las partes asumirán la carga de la prueba de los hechos constitutivos de sus 

pretensiones. Así, la parte que afirme tendrá la carga de la prueba, de sus respectivas proposiciones de hecho, y los 
hechos sobre los que el adversario tenga a su favor una presunción legal. En casos de duda respecto a la atribución de la 
carga de la prueba, ésta se rendirá por la parte que se encuentre en circunstancias de mayor facilidad para 

proporcionarla; o, si esto no pudiere determinarse por el Juez, corresponderá a quien sea favorable el efecto jurídico del 
hecho que deba probarse. 

 
ARTICULO 646.- Interdicto de retener la posesión. Corresponde el interdicto de retener la posesión al que, estando en 
posesión jurídica o derivada de un bien inmueble o derechos reales, es amenazado grave o ilegalmente de despojo por 

parte de un tercero, o prueba que éste ha ejecutado o hecho ejecutar actos preparatorios que tienden directamente a 
una usurpación violenta, o a impedir el ejercicio del derecho, y si el poseedor, no hubiere obtenido la posesión de su 
contrario por fuerza, clandestinamente o a ruegos. Esta pretensión quedará sujeta a las siguientes reglas: I.- Para que 

proceda, el actor deberá probar: a) que se halla en posesión de la cosa o derecho objeto del interdicto;  b) que se ha 
tratado de inquietarlo en la posesión;  II.- La demanda deberá redactarse conforme a las normas generales y además, 

deberá expresarse en ella con precisión en qué consisten el acto o actos que hagan temer al actor la perturbación en la 
posesión de que disfruta;  III.- La pretensión deberá ejercitarse en contra del perturbador, en contra del que mandó la 
perturbación, o en contra del que, a sabiendas y directamente, se aprovecha de ella. También podrá ejercitarse en contra 

del sucesor del despojante; y, IV.- El objeto de esta pretensión será el de poner término a la perturbación, indemnizar al 
poseedor y obligar al demandado a que caucione no volver a perturbar, y que se le conmine con multa o arresto para el 

caso de reincidencia. 
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intención de usurpar, perturbar, impedir o inquietar la 

posesión de la apelante.  

 

De ahí que también devenga en legal la 

conclusión de la Juez Primaria al declarar que la 

accionante no acreditó su pretensión, pues como se vio 

en la presente resolución la recurrente no asumió la 

carga de los hechos constitutivos de su acción 

interdictal, pues aun cuando acreditó la posesión, no 

logró demostrar los actos restrictivos o limitativos a ese 

derecho real, y contrario a lo que alega la apelante es 

innecesario que la Juez determine expresamente si hay 

o no perturbación, pues la legislación en consulta no 

exige expresamente una declaración en ese sentido, sea 

como elemento o efecto de la pretensión interdictal o al 

contenido propio de toda sentencia, según lo previsto en 

los arábigos 105, 106 y 646 de la Ley Procesal de la 

materia; ante tales circunstancias es que devienen en 

infundados los motivos de los agravios denominados 

como primero y segundo agravios. 

 

Bajo la óptica de todo lo vertido en las 

consideraciones que preceden, es que resultan 

infundados los agravios hechos valer por la 

inconforme, subsecuentemente sus alegaciones son 

ineficaces para revertir el sentido de la determinación 

impugnada, siendo procedente confirmar la sentencia 

definitiva de veintiocho de noviembre de dos mil 
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veintidós, pronunciada por la Juez Menor Mixto de la 

Tercera Demarcación del Estado de Morelos. 

 

V. DECISIÓN.- En las relatadas consideraciones, al 

resultar INFUNDADOS los motivos de los agravios, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 530 del 

Código Procesal Civil vigente, se CONFIRMA la 

sentencia definitiva de veintiocho de noviembre de dos 

mil veintidós, pronunciada por la Juez Menor Mixto de la 

Tercera Demarcación del Estado de Morelos, en el 

JUICIO ESPECIAL SOBRE INTERDICTO DE 

RETENER LA POSESIÓN, promovido por 

[No.17]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_

actor_[2], en contra de 

[No.18]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_

demandado_[3], en el expediente civil número 

317/2019-1. 

 

VI. PAGO DE COSTAS. - En el presente caso, toda vez 

que el presente negocio fue substanciado ante un 

Juzgado Menor, no se hace especial condena al pago de 

costas, ello de conformidad con el artículo 168 del 

Código Procesal Civil vigente en el Estado de Morelos, 

que exime a las partes de esa prestación. 

 

  Con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 27 fracción VII de la Constitución Política 

Mexicana 105, 106, y 518 fracción III, 530, 532 fracción 
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I, 550 y demás relativos aplicables del Código Procesal 

Civil para el Estado, es de resolverse y se;  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Se CONFIRMA la sentencia definitiva de 

veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, 

pronunciada por la Juez Menor Mixto de la Tercera 

Demarcación del Estado de Morelos, en el JUICIO 

ESPECIAL SOBRE INTERDICTO DE RETENER LA 

POSESIÓN, promovido por 

[No.19]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_

actor_[2], en contra de 

[No.20]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_

demandado_[3], en el expediente civil número 

317/2019-1. 

 

SEGUNDO. Se absuelve a las partes al pago de las 

costas de la presente instancia, en atención a lo 

expuesto en el Considerando VI de la presente 

resolución. 

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE, y con 

testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 

originales al juzgado de su origen y, en su oportunidad, 

archívese el presente toca como asunto concluido. 
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ASÍ, por unanimidad lo resolvieron y firman 

los Integrantes de la Sala del Tercer Circuito Judicial del 

Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Morelos, Magistrado MANUEL DÍAZ CARBAJAL, 

Presidente de la Sala, Magistrada MARÍA IDALIA 

FRANCO ZAVALETA, Integrante y ponente en el 

presente asunto, Magistrado RUBEN JASSO DÍAZ, 

Integrante, quienes actúan ante la Secretaria de 

Acuerdos, licenciada FACUNDA RODRÍGUEZ 

HERNÁNDEZ, que autoriza y da fe. 

 

 

 

 

La presente foja corresponde a la resolución dictada en el Toca Civil 116/2023 - 6. Expediente 317/2029-1. 

Interdicto de Retener la Posesión. MIFZ/uml.
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FUNDAMENTACION LEGAL 

 

No.1 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.2 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.3 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.4 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.5 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.6 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.7 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 

3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.8  en 1 renglon(es) *. 
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No.9 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.10 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.11 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.12 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 

3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.13 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.14 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 

3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.15 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.16 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 

3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 
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No.17 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.18 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.19 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.20 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 


